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ACTA DE LA SESIÓN 
 

 
Reunidos todos los firmantes, en su calidad de miembros de la Comisión que ha de juzgar el Concurso para la 
contratación de Profesores Sustitutos Interinos adscritos al Departamento de Educación. 
 
Se procede al estudio de las reclamaciones presentadas a la baremación del área de DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN 

ESCOLAR. La Comisión acuerda acerca de: 
 

1.- Reclamaciones/alegaciones presentadas por Dª. ANABEL CORRAL GRANADOS: 

- Desestimar la solicitud de valoración de su tesis doctoral como propia del área de Didáctica y Organización Escolar. A tenor de la 

información disponible, la Comisión se reafirma en su decisión de valorar la tesis con 10 puntos (“no área”). 

- Desestimar la solicitud de corregir la puntuación correspondiente al apartado de Becas/Contratos, ya que la aspirante no acredita 

el disfrute “a posteriori”, sino la firma o concesión. 

 

2.- Reclamaciones/alegaciones presentadas por D. JOSÉ MANUEL ORTIZ MARCOS: 

- Desestimar la solicitud de valoración de su tesis doctoral como propia del área de Didáctica y Organización Escolar. A tenor de la 

información disponible en la base de datos Teseo, la Comisión se reafirma en su decisión de valorar la tesis con 10 puntos (“no 

área”). 

 

3.- Reclamaciones/alegaciones presentadas por Dª. MERITXELL SALDAÑA MARCOS: 

- Estimar la alegación de la aspirante que, debido a un error material, la resolución provisional no incluía a los últimos once 

aspirantes valorados, con puntuaciones inferiores a 15,5 puntos; la Resolución Definitiva corrige este error. En concreto, la 

puntuación total de Dª. Meritxell Saldaña Reaño es 13,00. 

 

4.- Reclamaciones/alegaciones presentadas por Dª. CRISTINA PINEL MARTÍNEZ: 

- Desestimar la solicitud de corregir la puntuación correspondiente a la beca predoctoral, ya que fue correctamente valorada y 

recalificada por la Comisión como como Beca o contrato predoctoral en la UAL “del área”, conforme al período acreditado por la 

aspirante. 

- Desestimar la solicitud de valorar la actividad tutorial en la UNED en el apartado de Docencia. 

 

5.- Reclamaciones/alegaciones presentadas por Dª. NATALIA TELLO BURGOS: 

- La aspirante fue incluida en el Anexo III (Relación de aspirantes no valorados) ya que, a juicio unánime de la Comisión y conforme 

el Reglamento que regula la contratación de PSI en la Universidad de Almería, no acredita un perfil académico y curricular 

suficientemente relacionado con el área de Didáctica y Organización Escolar. 

 

6.- Reclamaciones/alegaciones presentadas por Dª. ALMUDENA SONIA VILLEGAS CASTRO: 

- La aspirante fue incluida en el Anexo III (Relación de aspirantes no valorados) ya que, a juicio unánime de la Comisión y conforme 

el Reglamento que regula la contratación de PSI en la Universidad de Almería, no acredita un perfil académico y curricular 

suficientemente relacionado con el área de Didáctica y Organización Escolar. 
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7.- Reclamaciones/alegaciones presentadas por Dª. MIRIAM PEREA MORENO: 

- Desestimar la solicitud ser incluida entre los aspirantes baremados, ya que la aspirante no acredita el nivel académico mínimo de 

Grado universitario. 

 

 

Como resultado de lo anterior, la Comisión acuerda resolver y hacer pública, en el Anexo I-b, la PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA correspondiente al área de DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR, así como la 

puntuación definitiva obtenida por los aspirantes inscritos en cada apartado del baremo (Anexo II-b) y la relación 

definitiva de aspirantes no baremados (Anexo III-b).  

 

Estos listados sirven de notificación a los participantes en el concurso, significándole que contra la presente 
Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Sr. Rector de la 

Universidad de Almería, en el plazo de un mes, a partir de su recepción, según establecen los artículos 121 y 122 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

Y para que conste, firman la presente Acta todos los miembros de la Comisión de Valoración. 

 
                     EL PRESIDENTE 

 
 

 Fdo.:  Rafael Rumí Rodríguez  
EL VOCAL 

(DEPARTAMENTO) 
 EL VOCAL 

(COMITÉ DE EMPRESA) 
   
Fdo.:          Luis Ortiz Jiménez  Fdo.:    Jesús María Granados Romero 

 

[Firmado digitalmente] 
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PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

Anexo I-b: PROPUESTA DE SELECCIÓN DEFINITIVA 
 

 Los aspirantes seleccionados por orden de prelación son los siguientes: 
 

ORDEN	 DNI	 Apellidos	y	Nombre	 Puntuación	

1	 --------	 GRANERO	ANDUJAR,	ALEJANDRO	 196,75	
2	 --------	 DEL	RÍO	FERNÁNDEZ,	JOSÉ	LUÍS	 192,43	
3	 --------	 PALACIOS	RODRÍGUEZ,	ANTONIO	DE	PADUA	 183,08	
4	 --------	 PINEL	MARTÍNEZ,	CRISTINA	 174,95	
5	 --------	 TALLÓN	ROSALES,	SUSANA	 149,42	
6	 --------	 HERRADA	VALVERDE,	GABRIEL	 135,58	
7	 --------	 ALMAGRO	LOMINCHAR,	JUAN	ANTONIO	 128,90	
8	 --------	 GUTIÉRREZ	ÁNGEL,	NIEVES	 126,50	
9	 --------	 CASTELLARY	LÓPEZ,	MACARENA	 126,21	
10	 --------	 MARTINEZ	MARTINEZ,	ANA	MARIA	 121,14	
11	 --------	 PONCE	GEA,	ANA	ISABEL	 120,92	
12	 --------	 MANZANO	LEÓN,	ANA	 118,99	
13	 --------	 FERNÁNDEZ	TEROL,	LUCÍA	 106,94	
14	 --------	 ORTIZ	MARCOS,	JOSÉ	MANUEL	 106,44	
15	 --------	 SANCHEZ	HERNANDEZ,	YESSICA	 105,23	
16	 --------	 PÉREZ	RODRÍGUEZ,	NOELIA	 98,82	
17	 --------	 ARIZA	CARRASCO,	CRISTIAN	 98,75	
18	 --------	 CORRAL	GRANADOS,	ANABEL	 97,07	
19	 --------	 PÉREZ	TORREGROSA,	ANA	BELÉN	 95,13	
20	 --------	 PATERNA	RODA,	ADRIAN	 94,75	
21	 --------	 CORTÉS	RAMOS,	ANTONIO	 92,85	
22	 --------	 SOLIS	SAEZ,	M	GABRIELA	 86,34	
23	 --------	 GAZQUEZ	HERNANDEZ,	JUAN	FRANCISCO	 75,85	
24	 --------	 VARGAS	SERRANO,	ALEJANDRO	 71,75	
25	 --------	 IBÁÑEZ	GRANADOS,	DELIA	 64,06	
26	 --------	 MORENO	PARRA,	JESÚS	JAVIER	 62,70	
27	 --------	 MARTÍNEZ	CAÑESTRO,	HUGO	 56,43	
28	 --------	 PÉREZ	ESTEBAN,	MARÍA	DOLORES	 52,93	
29	 --------	 GRANADOS	MARTÍNEZ,	ROSA	MARIA	 52,15	
30	 --------	 MULA	FALCÓN,	JAVIER	 50,70	
31	 --------	 LARA	GARRIDO,	ADRIÁN	SALVADOR	 46,03	
32	 --------	 MARTÍN	VIDAÑA,	DAVID	 44,76	
33	 --------	 MUÑOZ	LÓPEZ,	JOHANA	 44,00	
34	 --------	 ASENSIO	RAMÓN,	JORGE	 39,74	
35	 --------	 INVERNÓN	GÓMEZ,	ANA	ISABEL	 39,61	
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ORDEN	 DNI	 Apellidos	y	Nombre	 Puntuación	

36	 --------	 ALONSO	LÓPEZ,	ISABEL	DAMIANA	 38,20	
37	 --------	 RUIZ	CAYUELA,	JULIO	DAVID	 36,75	
38	 --------	 GALLARDO	HERRERÍAS,	CELIA	 36,23	
39	 --------	 DIAZ	LOPEZ,	M	DEL	PILAR	 31,65	
40	 --------	 GONZALEZ	QUILEZ,	ALBERTO	 29,21	
41	 --------	 REYES	HIDALGO,	CELIA	MARIA	 29,00	
42	 --------	 MÉNDEZ	AGUADO,	CRISTINA	 28,95	
43	 --------	 FIGUEREDO	SÁNCHEZ,	JOSÉ	MARÍA	 28,70	
44	 --------	 SAUCEDO	ARAUJO,	ROMINA	GISELE	 28,41	
45	 --------	 PANADERO	MUÑOZ,	LOURDES	 28,15	
46	 --------	 MARTINEZ	MARTINEZ,	MARIA	JOSE	 28,08	
47	 --------	 ALFÉREZ	PASTOR,	MARINA	 27,80	
48	 --------	 DOBADO	CASTAÑEDA,	JUAN	CARLOS	 27,68	
49	 --------	 SABIOTE	PASTOR,	ROSARIO	 27,46	
50	 --------	 FERNANDEZ	GALLEGO,	MARIA	DEL	PILAR	 25,35	
51	 --------	 MARTIN	GONZALEZ,	SARAY	 25,13	
52	 --------	 NIETO	LOPEZ,	LAURA	 24,88	
53	 --------	 GIANI	,	CHIARA	 24,50	
54	 --------	 LÓPEZ	RAMOS,	CRISTINA	 24,10	
55	 --------	 SANCHEZ	AMATE,	JOSE	JESUS	 24,00	
56	 --------	 BUZICA	,	MIRELA	ILEANA	 23,75	
57	 --------	 RODRÍGUEZ	CUERVA,	SILVIA	 23,40	
58	 --------	 AGUILERA	GAZQUEZ,	ANTONIA	 23,25	
59	 --------	 FERNÁNDEZ	LORES,	MARINA	 22,58	
60	 --------	 FERNÁNDEZ	DÍAZ-CARRASCO,	ALMUDENA	 22,48	
61	 --------	 ARTÉS	ORDOÑO,	GABRIEL	 22,30	
62	 --------	 CHAVES	GALLASTEGUI,	EIDER	 21,06	
63	 --------	 BERMEJO	ANDREO,	MARÍA	DOLORES	 19,85	
64	 --------	 BRU	BREA,	FERNANDO	ÁNGEL	 19,08	
65	 --------	 LÓPEZ	RODRÍGUEZ,	ALBERTO	 16,63	
66	 --------	 MAÑAS	MARTINEZ,	ANDRES	SALVADOR	 16,39	
67	 --------	 NUÑO	OCAÑA,	NICOLAS	 15,93	
68	 --------	 NAVARRO	CASTELLANOS,	MARÍA	TERESA	 15,85	
69	 --------	 MARÍN	ZAPATA,	ROSA	MARÍA	 15,13	
70	 --------	 SALDAÑA	REAÑO,	MERITXELL	 13,00	
71	 --------	 SÁNCHEZ	BALLESTEROS,	TATIANA	 12,75	
72	 --------	 MATEO	MARTÍN,	PABLO	 12,58	
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73	 --------	 ALPAÑEZ	CAZORLA,	MARÍA	ISABEL	 12,13	
74	 --------	 GALINDO	GÓMEZ,	JUAN	FRANCISCO	 11,50	
75	 --------	 MARTÍNEZ	SEDANO,	LOURDES	MARÍA	 11,45	
76	 --------	 LÓPEZ	CENTENO,	FRANCISCO	DAVID	 11,10	
77	 --------	 SAEZ	GUILLEN,	MARIA	MERCEDES	 9,60	
78	 --------	 SABIOTE	GONZÁLEZ,	ANTONIO	 8,93	
79	 --------	 ESCUDERO	BARRANCO,	FRANCISCO	JAVIER	 8,63	
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